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Obras públicas.

de laE.NA.

loche de- 
a de Due
ño oscuro,

compartía, del comercio de Barcelona, 
en que solicitan autorización para eslu-

limo. Sr.: En vista de una instancia 
de D. Francisco Seuiuarlí Drogues y 

Sr. Ministro de la 
San Ildefonso, con 
al Capitán general

Venteo en disponer que D. Jo=é do Po
sada Herrera, Ministro de la Gohe-na- 
cion, se encargue inlerihamenlo del desT 
pacho del Ministerio de Gracia y'.hi<- 
licia, durante la ausencia de D.Santia
go Fernandez Negrele

Dado en San Ildefonso á diez de Agos
to de mil ochocientos cincuei la y nue- 
pe.=Edá rubricado de la Real mano. 
LEI Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0‘Donnell.

le 1859, 
ez Gran-

I S. M. la REINA nuestra Señora (que 

■Dios guarde) y su augusta y Real fami- 
lliacontiiiúan sin novedad en su imper
itante salud.

’O se ve-1 
?lidos al I
por mas I 

pugne la I 
obregra-1 
•míenlos, 
n.
io hatera 
ncia que 
¡citación, 1 
no fuese 

!datan el

Puertos, S. M. la Reina (Q. D/G^ lia 
resuelto autorizar á Doña Eulalia Cisa y 

limo. Sr.: En vista dé lo informado 
por la Junta consulto a de Caminos. Ca
nales \ Puerius. S M. ¡a Reiiiii ((_). D G.) 
ha resuello autorizar á I). Ma tin Ra
mis, vecino de Barcelona, 'para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche ias aguas 
d.-l rio Tcr. como fuerza motriz de una 
fábrica de fundir minerales que pro
yecta consti uij- en término de Áhgelei» 
provincia de Gerona, debiendo verifi
carlo bajo las condit iones siguientes:

l .1 Que la altura de la-presa. desde 
el fondo del rio. en el punto designado 
en el plano, sea de O,ma que deberá

en concepto de usufructuaria de los bie
nes de su difunto marido, para abrir 
una mina subterránea en busca de las 
aguas que puedan hallarse para el rie
go de varias propiedades en el camiqo 
vecinal de Santa Ana y Torrentes de 
Cisa, Cáncer y Moragas en el distrito 
municipal de Premia y deVillacer. pro
vincia de Barcelona. bajo las condicio
nes siguientes:

1 * Las obras seegecutarán con cu
tera sujeción al plano presentado, excep
to en la parte del trazado comprendida 
entre las letras C, D. E y F, en cuyo 
trozo se suprimirá la mina y se cons
truí >-á en su- lugar una simple cañería 
perfectamente cerrada.

2/ Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspección del ingeniero gefede 
la provincia.

3.a Los poseedores de otras minas 
inmediatas, a quienes apesar de las pre
cauciones adoptadas se causase algún 
perjuicio en las aguas de su propiedad, 
podran hacer valer en los Tribunales 
competentes el dere lio que crean asis
tirles.

De Real órden lo digo á-‘V. [.para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1, mu< líos años. San 
Ildefonso 3 de Agesto de 1859.=Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas. J c -
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Balsira en el valle de Andorra, que 
fertilice los campos de San Juan Funat, 
Aseral, Caslélciiilall, Mdnfarrez, Ballesta 
Arábél y la Pabraquia en la Seo de Ur
gid provincia de Lérida; S. M la Reina 
(q. D. g.) ha Tesu- lio concederles el 
plazo de un año .para ejecutar los estu
dios que sean necesarios en territorio 
español, debiendo acudir a quien cor
responda para verificar los que crean 
precisos en el valle de Andorra , y en
tendiéndose que esta autorización no les 
da derecho á la concesión definitiva de 
las obras, si no se estima conveniente, 
ni á indemnización de ningún género por 
los trabajos que practiquen

De Real óíchii lo digo a V. 1. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 2 de Agosto de 1859 =Cor- 
vera =Sr. Director general de Obras 
públicas.

V. E . á fin de que. con presencia de 
los documentos que acompaña, se le re
dacte dicho documento por Ips servicios 
militares que prestó en la Milicia Na
cional, expedicionaria desde Madrid á 
Cádiz en el año de 18'23. por lo cual le 
fué expedido Real despacho de uso de 
uniforme con el distintivo y carácter de 
Subteniente de ejército.

«Enterada S. M., y conformándose 
con lo opinado por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina respecto al par
ticular en su acuerdo de 19 de Julio ¡ 
próximo pasado, al propio tiempo que ¡ 
por su resolución de 31 del citado mes 
de Julio, se ha servido autorizará V. E., i 
pata que en vista de los adjuntos do- i 
cuín -otos se reda- te al interesado, por | 

esa Capitanía general, una hoja de ser- ¡ 
vicios en que se le acreidle el tiempo 
sem illo y doble que en el año de 1823 
estuvo movilizado desde su salida de esta ( 
corle basta l.° de Octubre del mismo 
año; es su soberada voluntad que la ci
tada Real orden de 26 deEneio de 1857, 
no se entienda aplicable a los Milicianos 
Nacionales movilizados con respecto al 
tiempo sen dio y doble servido durante 
la movilización, al cual puedan tener 
derecho según las disposiciones vigentes, 
puesto que considerándose Servicio pu
ramente militar el que en tajes casos se 
presta, es justo que á los que lo hayan 
hei ho., se les dé por el ramo de Guerra 
un documento en que lo acrediten para 
los usos que les convenga, aun cuando 
con posterioridad no hayan tenido in
greso en el ejército, ni en cuerpos fran
cos.»

De Real orden',* 1 comunicada por di-, 
choSr. Ministro, loirasladoa V. E. pa 

i ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. E mu. bus 
años. Madrid 8 de Agosto de 18 9 —El 
Mayor, Francisco de Uzlanz.—Señor....
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limo. Sr.: Oido el dictamen
Junta consultiva de Caminos. Canales y

Excmo. Sr.: El 
Guerra dice desde 
[echa 5 del aclüill, 
le Castilla la Nueva lo que sigue:

«Heilado cuenta á la Reina (f) I) G.) 
pe la instancia promovida desde osla 
forte por D. Eusebio Pérez Albeñiz, 
Contador cesante de Aduanas,en laque, 
bconsecuencia de haberse negado V. E-, 
fundado en la Real orden de 26 de Ene
ro de 1857, á que por esa Capitanía ge
neral se le redacte la hoja de sus servi
cios militares, solicita se autorice á 

.Kiernes ¡ 9 de /1posto de i859.

limo Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(q. D. g)á lo solicitado.por D. Eudaldo 
Duran y Pages, Vecino ile' Barcelona, 
ha resuello autorizarle para que en el 
término de tres meses pueda estudiar 
un canal de riego derivado del rio Fra- 
ser, que fertilice varios 'ampos del tér
mino de Ripulk en la provincia de Ge
rona, entendiébdose que esta autoriza
ción no le da derecho á la concesión 

. definitiva de las obras si no se estima 
conveniente, ni á indemnización de nin
gún género por los trabajos que prac
tique.
“'■De Real órden lo digo á V. I para 

su inteligencia y efectos consiguientefy 
Dios guarde a V. 1 muchos años. San 
Ildefonso 2 do Agosto de 1859,— Cor- 
vera. =Sr. Director genera! de 
públicas.

SOI Se suscribe a este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do-¡Por un año. . 84\
i-'-ms en la Imni-enla de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis meses 4o I PARA FUERA DE LA

r ■ 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - - - - - - »- CAPITAL
|Por un mes . 10/ , t

, Por un año. ..bu| 
SUSCIUCION PARA LA Por seis meses. 42 ini-r--- - --------- ,------------ -

CAPITAL. . . . . , Por tres id. .. 24 d páradordel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la l^or tres id. . 2b
(Por un mes. , 9 mayor equidad y economia.  ¡Por un mes . 10

Un real.



Partido de Belorado.

Aerara.

Partido de Bmiesca. Circular núm. 173.

Partido de Burgos.

Partido de Castrogeri

Sellos de los ladrones.

Partido de Berma.

. te>.

Partido de Miranda.

Sania María Rivarredonda.

Partido de Boa.
til

Francisco Yaldés Busto.

Circular núm. 172.

Partido de Salas.ESTADÍSTICA.

Circular núm. i 7 I
Nueco Nomenclátor.

Partido de Sedaño.

Nidáguila.

Partido de Villadiego.

Partido de Aranda de Duero, Partido de Villarca'jo.

presen 
conten 
admití 
pero s 
les no 
gimo < 
rida It

Garniel de Izan. 
Quemada.

San Quince de Rio Pisuerga. 
Tovar.

Los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación se hallan en descubierto 
de la presentación de uojas del nuevo 
Nomenclátor por habérseles (lev uello las 
que formaron al principio para que las 
rectificasen, por hallarse defectuosas en 
su redacción. En su consecuencia se les 
previene que en el improrogable tér
mino de diez dias contados desde la fe
cha de la publicación de este anuncio, 
las presenten ai comandante del puesto 
de la Guardia civil, en la inteligencia; 
de que no ejeclándolb asi, aii á preciso 
expedir apremios. Burgos 11 de Agosto 
de ls59.—El Gobnrtiaaor interino, José 
Francisco Vaklés Busto.

Barrios de Colina.
Moduhar de la Emparedada.
San Pedro Samuel.
Serracin.
Villagonzalo Pedernales.
Viilamu'l de la Sierra.
Villorejo.
Los Ausines

Nebreda.
Tortoles.
-Torresamlino.
Villamayor de los Montes.

Junta de Villalba de Losa.
Aldeas de Medina.

La Horra.
Olmedil.lo.
Quintanamambirgo.
Roa.
Villatuelda.
Villobela.

El uno de 48 á 50 años de edad, J 
latura o pies y 2 pulgadas, barba fil
iada, entrecano; viste camisa blancal! 
mansa vuelta con gemelos, panlnlyj 
epmo de malum oscuro, chaquetón ódiil 
quela también oscuro, chaleco desJ 
con pintas, gorra negra de paño ronvil 
sera, borceguíes de becerro negro cJ 
espuel1 en el pié derecho.

El otro mas joven y alto que ph'l 
rior; ampollado de cara viste dep.l 
pardo con sombrero calañés y chal™ 
negro.

Llevan ademas un caballo bueno™ 
y un macho nggrn de bástanle alul 
con aparejos, al eslilo del país y iimsíI 
forjas buenas con rayas negras, eslail 
inri cabd‘*ría tiene una caJena.ql 
dos galillos á los esliamos como pxe 
servir de freno.

mero < 
en úlli 
dad, s 
lecerá

■ Valle de Manzanedo.
Parí ido de la Sierra en Tovalint.
Merindad de Castilla la Vieja.

Cameno.
La Parle de Bureba.
Nabas de Bureba.
Padróileé.
Quinta naelez.
Soiduehgo.
Tamayo.
Zuñeda.

Barbadillo de Herreros.
Campolara.
Carago.
Cascajares de la Sierra.
Jaramillo de la Fuente.
Alambrilla de Lara.
Moncalbillo.
Neila.
San Millan de Lara.
Tinieblas.
Vilbieslre de! Pinar. 
Valle de Valdelaguna.

* El Bienio Sr. Ministro de la Go 
bernacion del Reino con fecha «3 de 

«este mes me comunica la Real orden 
siguiente

Castrogeriz.
Pedresa del Páramo.
Pedresa del Príncipe.
Grijaiba.

nb í
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

. :r’ BURGOS.

Heslim 
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2.‘ 
berán 
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docuni 
hecho 
rías (h 
cias p< 
íollllkl 
la mili 
eqiíiva 
Ii1.-, en 
consol i 
en.acc

Lo que lie dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para la 
debida publicidad. Burgos 16 de Agosto 
de 1E59 =El Gobernador interino, 
José

Señas de las alhajas.

Un cáliz con su patona, sin masmfl 
particular qué una pequeña falte, tól 
lo sin duda de su mala construid! 
valer 800 rs.

Un copon liso, con algunos graba! 
en su parle baja quese supone eran! 
tras, valor 3OÍ) rs.

Tres crismeras sin oirá marca m 
letra inicial del Oleo y grabada eol 

ampolla de cada tura de ellas.
Un viril de la custodia, lado (lira 

y los rayos de, bronce dorado/lenil 
res ó cuatro compueslos, valor 3211

se á los procedimientos de alguna auto
ridad, ni de pasar a otro p-->ís con fines 
reprobados. *2.° Qun si el que intenta 
dirigirse al extranjero está éíí el caso 
previsto por el articulo 127 de la ley 
vigente de reemplazos; ó en el artículo 
57 de la instrucción d« »5 de Jumo de 
1856 parala eje.ucion déla ley de Mi
licias provinciales, por hallarse en la 
edad de 17 años cumplidos á 25. se 
exprese en el pasaporte, si prdeedií-re 
su concesión, que ha consignado en de 
pósito seis mil realejo la cantidad qíie 
en adelante se fijarte para redimir la 
suerte de soldado, ú otorgado escritura 
de fianza suficiente para cubrir la plaza 
de soldado que pueda corresponderle en

de Diti 
minal.

3.' 
<le con 
adinilii 
cerrad

ha acreditado estar libre de responsahi 
lidad para el servicio dejas armas: 3." 
Que-los mozos comprendidos en la metH 
cionaiia edad no puedan incluirse en 
pasaportes colectivos, aun cuando hayan 
de viajar con sus padres ó tutores. sino 
que los han (lp obtener per-oíales. ó, 
exclusivamente para ellos. 4 0 Por últi
mo, que V. S. procureque se entregiidn 
los pasaportes personalmente < n ese (¡o 
bienio de provincia á los interesados, 
asegurándose de la identidad de los mis
mos, y que. cuando esto no pueda rea 
lizapse sin graves molestias ó perjuicios 
pira aquellos,: disponga V 8, sq eryvie.n 
por el Correo á los Alcaldes previo el 
pago de la retribución señalada, cuando 
no deban expedirle gratis, para que- 
aquellas autoridades hagan la entrega- 
bajo su responsabilidad, oando aviso del 
yiia eii que se hubiere verificado.

Deseando la Reina (q. D. g.) evitar 
quese. repitan los abusos q n- baos -litio ' 
cometerse en algunos pueblos al s< licitar 
de los Gobernadores de las provincias 
pasaportes para el exbangeni, se ha 
servido mandar: t/Que cuando las per
sonas que deseen obtener dicho, do-u 
mentó no sean conocidas por su posi
ción ú otras circuihlam-ias, les exija 
V. S. una certificación del Inspector, ó 
Comisario de Vigilancia, ó del vlcable í 
en su caso, en que, bajo la responsi- 
bilid.td del funcionario que la lilu-e, se 
acredite que no hay-motivos para creer 
que el interesado traía de evadir con 
perjuicio de tercero el cumpliiíiienio de 
obligaciones coplrahidas, ni de sustraer- i

por el 
pliego* 
cuyos 
vara d 
decab 
ni las 
previ-i 
que re

referirse á alguno de los puntos mas 
próxiimis.qp^ se encuentren en aquella 
localidad
y- Et Gobierno se reserva la facul

tad de acordarlo que estime conveniente, 
tanto de la rectificación del cauce del 
rio, como sobre el aprovechamiento de 
sus aguas para objetos de interés general, 
sin que el concesionario, caso de sentir 
por ello algún peijuicio, tenga derecho 
á reclamar ningún género de indemni
zación.

3. ” El mismo concesionario queda 
obligado á construir de su cuenta un 
puente, con las dimensiones correspon
dientes á una carretera de tercer orden, 
en el punto en que el canal ó cauce de 
aguas que se trata de derivar con la i el ejércilo ven la reserva, ó bien qu<- 

presa, atraviesa el camino actual de 
Gerona á Arigtés.

4. a I I proyecto del puente y su 
ejecución se someterán á las formalida 
des que previenen las disposiciones vi 
gentes del ramo de Obras públicas.

5. " Todas las obras se ejecutarán 
‘ ton arregló al plano presentado y, bajo

la" inspección del Ingeniero Jefe de 
provincia..
1 v , ,. „ , , ,,

Y 6 En el caso de que el canal haya 
. día atfavésar terrenos de propiedad par 
titular cuvos dueños no estuvieran con 

ci-'O •; ’. ,. .. , 3 .formes, sera preciso solicitar la serví-
bre ^.forzosa, de acueducto, con. 

arféi^ó1 á*la fcv de.2-4 <!e Junio (je 1849
.■ . Ss 2C9E' . . . ,

v previa Ja insl uccmn del expediente i*ii. 
?os7érmlno< jfróvó.nidos ñor Reyj qrden

- le ihciemlire de 1^'32,

De Real orden lo comunico á V 1 
para sp co.mcimu-nto y efectos correg- 
poiidliñiles. Dios guarde á V 1. mu in-s, 

.afios. ^¡ari Ildefonso3de Agostode 1859 

=C< rvéra —Sr. Director general de., 
Qbras públicas.

Por el Juzgado de primera inslann¡| 
del partido de Miranda de Ebro, sen- 
daiiia la captura de los autores del robe 
cometido en la Iglesia del pueblo di 
Encio la. noche del 3 de este mes, porik< 
honihresvcúyas señas se citan á conli- 
nuacion; llevándose los mismos lasilJ 
bajas que también se expresan: cosí 
consecuencia los Alcaldes, «leslacamen- 
los de la Guardia civil de esta provin
cia y dependientes de vigilancia, prac
ticarán las mas activas diligencias« 
averiguación del paradero de (licw 
criminales y alhajas, y en el casoíl 
ser habidos los detengan vremilaoj 
mi disposición como asi bien las per/l 
ñas en cuyo poder se encontrasen l l 
efedos roba/los Burgos 17 de A’i<l 
de 18ü9.=EI Gobernador interino,fel 
Francisco Valúes Busto.
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DlRECí’ION GENERAL DE I hora (
ADMINISTRACION MILITAR. I ticipac 

I lores <
Debiendo prncederse á con!fí I proce.

241,509 varas de lela de alg*i|i 
sabanas y tü.üOü para cabeznle«. i

I vicio



conformidad papel reconocido para estos casos, (le

Modelo de proposición.

f

dispensable la presentación de documen
to en quejustilique haber hecho un de
pósito por via de lianza en metálico ó

D. F. de l’., vecino de...... enterado
1 de las condiciones establecidas para con 
/tratar, con destino al servicio de uten
silios del distrito de Cataluña, 241.500 

l varas de lela de algodón crudo para sú 
I bañas y 15 00) de la misma lela para 
cabezales, e impuesto de las reglas con
signadas para la c lebracion de la su
basta en el número (untos de la Gaceh 
del....ile... y demás circunstancias
prevenidas para tomar parte en la mis 
ma, con sujeción a los tipos a que b; 
de. arreglarse, se compromete a cum
plir dichas condiciones y a encargarse 
de la entrega de la totali lad de dichas 
telas (ó la inilad de ellas) á los préeios 
siguientes:

Varas de la lela para sabanas á .........
i Idem de la id. para cabezales á.........

ventajosa, conforme á lo establecido en un papel adherido a la misma de un 
la regla 4.* modo que no pueda si-pararse, qued-m-

6. * El remate no podrá causar efeclo • do los otros dos juegos de muestra con
hasta que obtenga la aprobación del iguales requisitos y con la < --------
Gobierno de S M.

7. "
empezará desde que se declare el re
mate á su favor, y solo cesará en el i 
caso que no merezca la Real aprobación

8 * Los imitadores que suscribar las 
proposiciones admitidas están obligados, 
á hallarse presentes ó legalmente re
presentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se, necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 13 de Agosto de 1869.4 

El Intendente, Secretario, José Ruiz y 
Belluga.

reales vellón 144 00.'); y si fuere por 
la mitad dol número de varas de lela 
que se subastan. 72 000 rs. cuyo de
pósito se mantendrá hasta que se com
pruebe, de la manera dicha en la con
dición anterior la total entrega de la 
t.-la que se contrate, y entonces le sera 
•devuelto.

11 Será permitido al rematante ce
der a oiré la entrega, pero quedando 
siempre responsable al cumplimiento, á 
no ser que el subarrendador otorgue por 
su parle la correspondiente escritura con 
la garantía que expresa la con lición an
terior, previa aprobación del, Excmo. 
Sr. Director general de Administración 
militar, para que el rematante pueda- 
quedar libre de toda responsabilidad.

12. Si el contratista fallase al cum
plimiento de lo pactado demorando la 
entrega de la tela en el plazo prefijado, 
ó porque esta á juicio de la Junta de 
pie hace referencia la condición 7/, no

‘fuese de recibo, la Administración Mi
litar ej -rcerá acción gubernativa, pro
cediendo contra él con arpegio á lo pre
venido en el articulo 20 de la insinué- 

i ion aprobada por 8. M. en. 3 dé Junio 
de 1818, en consecuen ¡a del Real de
creto de 27 de Febrero del mismo año. 
s dire contratación con el Estado, que
dando a salvo el derecho del interesado 
para dirigir las reclam iciones por la via 
conleuciosa-administrativa.

13. Consignado ya que han de ser 
ile cuenta del rematante cuantos gastos 
se originen hasta dejar dentro dealina- 
cenes la tela de algodón crudo ctinlra- 
lado, debe tener entendido que es asi
mismo de su cuenta el pago de toda cías 
de derechos y la soutribiicion que pol
la ley estuviese establecida, ó se esta
bleciese para los que contratan con el 
Estado. •

; 14. Igual mente sera de cuenta dei
. i-onlratista el pago de costas y gastos :d. 

escritura.
, la. Por último, el remate no can 

sará efe. lo h.ista que obténgala Real 
aprobación,

1. * La subastó será simultánea en la 
Dirección general de Administración 
militar é Intendencias de los distritos que 
sojuzgue conveniente en el dia y hora 
que lijen los anuncios que se publicará^, 
observándose en el orden que es
tablece la instrucción aprobada por 
S. M en 3 de Junio‘de 1852 para la 
celebración de subastas de todos los ser 
vicios del ramo de guerra, según las 
bases que contiene el Real decreto sobre 
contratas de 27 de Febrero del mismo 
año.

2. a Las proposiciones que se presen - 
ten serán arregladas á la muestra tipo que 
se hallará de manifiesto con 10 dias de 
anticipación en los distritos en que se 
ha de verificar la subasta y en el acto 
de ella; cuya muestra es do tela de al
godón crudo, con dimensiones en su 
micho de ‘29 pulgadas la de sábanas, y 
de 37 la de cabezales con 32 hilos en su 
trama y 52-en el urdimbre en pulgada 
cuadrada, sin prensado alguno ni pases 
de cilindro, pues las lelas han de entre
garse tal y según salen de los telares, 
como circunstancia necesaria para su 
mejor reconocimiento y mayor duración

3. " Podrán hacerse proposiciones 
para la totalidad de las veras de tela ó 
por la mitad de ella.

4. a Las pioposiciones serán en plie
gos cerrados con arreglo al modelo que 
se fija á continuación, y podrán ser ad
mitidos en la primera media hora de

i instalado el tribunal de subasta, que 
dando diíiniti vaniente adjudicada la con
trata á favor de quien hubiese hecho la 
proposición más ventajosa: habrá pre- 
párados tres juegos, que se entregarán 
uno al proponente que haga la oferta 
mas bentajosa de la muestra ó tipo de 
la lela a que deba sujetarle material
mente la obligación; esta oslara sellada 
con tinta y lacre, y autorizada por el 
Presidente dei tribunal de subasta sobre 

Intbnjiencia general militar. — Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasta la adquisición de 
241.509 taras de tela de algodón 
crudo para sábanas y 15. 0 varas 
de la misma tela para cabezales, con 
destino al servicio de utensilios de 
las tropas estantes y transeúntes por 
el distrito de Valencia.

destino al servicio de utensilios del dis
trito de Valencia,, se convoca por el pre
sente la subasta coh entera sujeción á las 
reglas y formulóla es siguientes:

1.‘ La li' ilación sera simultánea y 
tendrá lugar calas estrados de l«> Pirec 
cion general de Administración militar, 
yen los de las Intendencias de los dis- i 
tritos de Cataluña, Castilla la Vieja y I 
Navarra, bajo la presidencia desus res- ' 

Lectivos Jefes, á la una d-4 dia 25 del 

corriente mes, con arreglo á lo prescrito 
leu el Real decreto de 27 de Febrero de 
118'52, é instrucción de 3 de Junio si- 
I guíente, y mediante proposiciones ar- 
I regladas al formulario y pl'tegó de con- 
I diciones inserto a continuación, y en las 
I cuales podrán comprenderse la totalidad 
I de las lelas que se subastan, ó bien por 
I la mitad de ellas, eucaitrandose de 
I manilieslo en las Secretarias de dichas 

I dependencias las muestras de las le as 
I que han de, servir de tipo á los que se 

I nleresen en la contrata.
2.a A las referidas proposiciones de 

I berán acompañar los lidiadores como 
I garantía de ellas,, el correspondiente 
I documento jUslilihilivo del depósito 
I hecho en la Caja general ó en las Lesore- 
I rías de Hacienda pública de las provin- 
I cias por valor lie 144.000 rs, por la 
I toliilldad de las telas, y de 72.000 para 
I la mitad (le elias. bien en metálico ó su
■ equivalente, según las colizacionesolhia- 
I les, en papel de la Deuda del Estado
■ consolidada ó diferida del 3 por 100. ó 
I en.acciones de.carreteras y ferro-car- 
I riles, admisibles según el decirlo de 8 
I de Diciembre-de 1855 por su valor no- 
I rainal.

3 ‘ En la primer inedia hora despues 
I de constituido el tribunal de .subasta, se 
1 admitirán las proposiciones en p'iegos 
g cerrados, que. estarán conforme al mo-
■ délo rilado,y acto continuo se procederá 
I por el Presidente a la apertura de los 
I pliegos, v no se admilira ninguna oferta 
I cuyos precios excedan de 2rs. 24 cénts. 
I vara de lela para sábanas, y de 3 rs. la 
I de cabezales.que son,los que se designan; 
I ni las que carezcan de los requisitos 
I prevenidos, declarándose aceptable la 
I que resulle más ventajosa.

4."  Si hubiere entre las proposiciones 
I presentadas dos ó más iguales admisibles 
I contenderán sus autores entre si, y se

■ admitirá la que resulte más ventajosa; 
I pero si los autores de las que sean igua- 
I les no entrasen en contienda, ni por nin 
I gimo se mejorase la suya, sera prefe- 
I rida la que menos tiempo exija para la 
I total entrega de las lelas, ó mayor nú 
I mero comprendan de las designadas, y 
I en último resultado de completa igual- 
I dad, se decidirá por la suerte y preva- 
I lecerá la (¡ue sea favorecida por esta.
I {¡5.a Cuando la proposición más be- 
I Deliciosa obtenida en los distritos fuere 
I iguala la admitida por el tribunal de 
I subasta en esta Dirección general, se 
I verificara nueva subasta en ella el dia y 
I hora que se anunciara con la debida an- 
I licipacmn, y solo lomarán parle los au 
I lores de ámb is pi oposiciones aceptadas 
I procediéndose á la adjudicación del ser 
I vicio en favor de la que resulte más

escrita del proponente, uno unido al 1 
El compromiso del mejor postor expediente y el otro de reserva en la I I 

dependencia donde localmenle se veri 1 
lique el acto de subasta. Si no hubiese 
proponentes, los tipos asi dispuestos se 
conservaran en efexpedienle gubernati
vo donde se unirá la diligencia de n 
haberse verificado remate por defecto 
Me licitación, despues de enviarse á la 
Dirección -general el correspondiente 

i testimonio o el diligenciado original 
cuando hubiese postores y proposición 
admisible.

' 5.* En el caso que hubiese entre las
proposiciones presentarlas dos ó mas 
iguales y admisibles, contenderán su- 
■nitores entre si. manlenién lose abierta 
la licitación miénlras haya pujas, las 
cuales se liaran al tanto por ciento del 
total importe.(le In tela, adju licándose 
el ser vicioa la que haya resultado más 
benelicáosa; pero si los autores no entra 
sen en contienda pprque ninguno m -jo- 
rase la suya. el tribunal resolverá la 
cuestión por medio de la su.-ríe, acep 
lando la que haya salido más benefi 
ciosa.

6/ Si la proposición más ventajosa 
obtenida en los distritos que se designen 
fuese ¡guilla la aceptada en la Dirección 
general-, se porcedi-ráánueva licitacimi 
en M.idrid entre los autores de las dos 
proposiciones, en el modo y forma es
tablecidos en la condición anterior.

7 a El reconocimii-nlo y admisión de 
la lela que el contratista presente, se so 
mete exclusivamente al voto de la Junta 
de Administración de la capital del dis 
trilo de -Valencia.

8. a La entrega de la lela que se. su
basta se realizara por el contratista en 
los almacenes de utensilios de la referida 
capital, en el plazo de 60 días, por el 
total del número de varas, debiendo ve
rificar la entrega por inilad, ósea en dos 
plazos de 30 dias cada uno, á contar 
desde la fecha en ipie obtenga la apro
bación de S. iM.; en la inteligencia de 
que, sise excediese del termino señala
do para cada una de las entregas, se 
procederá contra él con arreglo a la con
dición 12, Siendo de cuenta del re
matante ó rematantes los gastos de tras
porte y demas que se causen hasta de 
jar las telas dentro de los expresados 
almacenes.

9. a El pago se verificará en Madrid 
con presencia de la certificación de la 
entrega que al contratista ha de expedir 
el Comisario de Guerra, Inspector de 
utensilios de la capital del distrito Je 
Valencia,en lacual conste habermgresa- 
do en almacenes la totalidad del nú
mero de varas de lela dé algodón de que 
se trata; a no ser que convenga al in
teresado recibir el importe de la cuenta 
en la referida capital del distrito de Va
lencia, en cuyo caso lo manifestará con 
un mes de anticipación a la fecha en que 
deba satisfacerse.

10. Para si r admitido como ’licila- 
dor en la subasta, es circunstancia in-



IMPRENTA DÉ ¿CARIÑENA.

Y para que sea valida esta proposi
ción, se acompaña el documento adjunto 
que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en el referido anunció.

(Pecha y firma del lidiador.)

Madrid 9 de Agosto de 1859.=Joa- 
,quin Rendon.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos

El día 22 del corriente mes y hora 
délas 12 de su mañana, se sacan á 
pública subasta en el local de comisos 
de esta Administración con las forma
lidades prevenidas, los géneros siguien
tes procedentes del expediente de co
misos número 11.

Reales.

l.er lote. Cuatro docenas de 
calcetines de punto de algodón
á 3 y 1rs. el par. . . . . 168

2. ° lote. Cuatro docenas de
idem sin curar á ídem. . . . 168

3. er lote. Tres docenas de id.
á 2 reales el par...................................1Ó8

4. ° lote. Tres docenas de id.
á idem. . . ....................................... 108

lote. Una docena de me
dias grandes y otra de me ’ia- 
nasdepuntade algodonal) y 4rs. 108 

6.° lote. Cuatro docenas cal
cetines y una docena de medias 
de diferentes colores y tamaños, 
tasados á 2 reales par. . . . 12!

TOTAL. . . 78¡.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicho 
remate; ad virtiendo que no se admitirán 
proposiciones de alza en el acto del re
mate, que bajen de un real; y que lt»> 
lotes que queden sin vender, se rema 
taran en el mismo local y la misma 
hora dé los dias siguientes a! d *1 re
mate. Burgos 13 de Agosto de 1839. 
—P. S.=.Manuel G. Granda.

INSTITUTO DE. SEGUNTDA 
ENSEÑANZA DE BURGOS.

En virtud de lo prevenido por el ca 
pitido II articulo 130 y sigiii mies del 
vigente reglamento (le estudios, dará 
principio la matriculo del Instituto de 
2.* clase y 2." enseñanza de Burgos el 
dia 1.* de Setiembre y continuara abi. r- 
ta hasta el 16 del mismo. Las condic ¡o 
nes que ron necesarias para ing-esar en 
el Establecimiento, son las siguientes.

Los que pretendan ingresar en la 2.* 
enseñanza, ó procedan de otros estable
cimientos, liaran solicitud documentada 
en la forma prest rila respectivamente 
en el capitulo 1.

CAPITULO 1.

Art. 123. Para que los estudios de
2.'  enseñanza produzcan efectos acadé
micos, es idnisprnsable hacerlos en Ins 

( titulo, en colegio privado ó enseñanza 
i domestica, con estricta sujeccion á lo 
’ que, según los casos, se previene en este 
í reglamento.

Art. 124. Para ingresar en la 2." 
enseñanza se necesita:

1" Acreditar por medio de la par
tida de bautismo haber cumplido nueve 
años de edad.

2.* Ser aprobado en un examen (li
las materias que comprende la primera 
enseñanza elemental, y especialmente 
de lectura, escritura, orl»gr:-fia y las 
cuatro reglas.de cuentas. El alumno pa
gará 20 rs. por derechos de examen.

Art. 125. No podrá ser admitido a 
la matricula en una asignatura el (pie 
no haya probado lasque, según el pro 
grama general de 2.* enseñanza. <leb. n 
estudiarse previamente. Si el alumno 
procediese de otro estable, ¡miento, (li
bera acreditarlo con certifica 'ion espe 
dida por el Secretan > y autorizada po
ol Director; este documento se compro 
buró por medio de la correspondiente 
acordada.

Art. 126. Los estudios hechos m 
las escuelas dirigidas por el Gobierno, 
serán admitidos a incorpoiación, obser
vándose para acreditarlos las formalida 
des expresadas en el articulo anterior.

CAPITULO II.

Art. 136. Se autoriza á los Directo
res de Insiiluto para admitir á la malri 
rula hasta el di,. 30 de Setiembre a los 
que acrediten justa causa para no ha 
hería solí ila lo en tiempo hábil.

Art. 137. La matricula de las cía 
ses de dibujo estará abierta lodo el 
curso.

Art. 138. A los alumnos de ense 
fianza doméstica ó de CMegio privado, 
no se les concederá trasladar la matri
cula á establecimiento público de. la 

í misma población, sino jo solidasen an
tes del mes de Abril.

Art. 141. Los alumnos que se ma- 
¡ triculen en varias asignaturas pagarán 
i por derechos de matéenla 120 rs., si 
i dos ó mas de ellas son de estudios ge
nerales de 2.‘ enseñanza; en otro caso 

abonarán 60 rs. Los que se inscribieren 
Artículo 133. Los que deseen ¡na- en una asignatura aprontaran 40 rs:

triculir.se. presentarán por si ó por 
medio de otra persona en la Secretaria 
de! Instituto, una papeleta arreglada al 
modelo adjunto, en que, bajo su lirma. 
expresen qué asignaturas se proponen 
estudiar en el curso. Esta papeleta de
berá estar suscrita también por el padre 
guardador ó encargado del alumno, y 
si éstos no residiesen en el pueblo, por 
persona doniiciiiadaen él, la cual ano
tará en la misma cédula las señas de 
si? habitación.

los que solo se matriculen en clase de 
dibujo, no pagarán mas que 20 rs.

Art. 1Í2 Los derechos de matricula 
se satisfarán en dos plazos iguales: el 
l.° al tiempo de solicitar la inscripción, 
y el 2 ° antes de entrar al examen de 
curso.

Los alumnos que se matriculen en 
Colegios privados ó enseñanza doméstica 
no pagarán el 2.° plazo a no ser que 
trasladen su matricula á establecimiento 
público.

MODELO QUE SE CITA EN EL ARTICULO 133.

INSTITUTO DE BURGOS. curso de 1859 a 1860.

/ Asignaturas.

En el Instituto....

deBurgos

(Firma del alumno.)

o

VENTA DE FINCAS.

En enseñanza do 
móslica.......

haciéndola notoria por medio de Edicte 
y publicándola en el Boletín oficial ih 
esta provincia; todo en cunformiiladi 
loilispu -sloon losarliculos 1.181,118!, 
1 183 y 1 I9J de la misma ley. .1$ 
por esta su sentencia lo pronunció na
do y firmó, de que yo el Secretariocer- 
lilico.=Maniiel - San Mailin.=Man»t 
B'ñus. Secretario.—Y en rebeldía di 
I). Telesforo Ruiz, be dispuesto seii- 
serte el presente edicto en el Mtln 
oficial de la provincia.—Dado y ir- 
malo en Burgos á 13 de Agosto é 
18;--9 =Manuel San Martin.—Por si 
mandado, Manuel Baños, Secretario.

(Firma del fiador.)

Lo que se anuncia al público por medio del Boletín oficial de la provincii, 
para que llegue a noticia de todos los interesados.

Burgos 16 de Agosto de 1859 =ÉI Director, José Martínez Rives.

A voluntad de su dueño se vendó 
junios ó separados dos paradores lililí? 

idos de San Isidro y Vista alegre,site 
el primero en San Isidro de Dueña 

’r.....i,. ,.l ___  . .1....: 1 . j:

El Licentiado Don Manuel San Martin, 
Juez de Paz de esta capital.

A 
HAGO SABER: que en el juicio ver- 
I pro oc ido ante m autoridad por

D. Ang i Aparicio, vecin.ídéesta ciudad 
ceñir. D ielesforo Ruiz quo lo es de 
Las Besg.is sobre pago de quinientos 
och ni.i y siete rs., he dictado hoy la 
sentencia que dice:

SENTENCI \. En la ciudad de Bur
gos a 13 de Agosto de mil ochocientos 
i in- u ola v5 nueve, el Licenciado Ddn 
Manuel San Martin, Juez de paz de esta 
capiL.I, habiendo visto el ada prece- 
d níe; y R saltando de ella: que Don 
A g. I Ap ti. ,o v.cinc de Buagos reda 
¡na ce b. T.i esforo Ruiz vecino de Las 
Besgas el ,mgü de quinientos ochenta y 
si 'te rs, vn. que le adeuda, procedentes 
lo qui enlos de préstamo que dice le 
h.zo s.n ínteres, y los ochenta y siete 
esl ules ¡or haberlos entregado á 

1). Tom is Castro, vecino de Burgos, de 
órd-n del mismo Telesforo Ruiz; y cuyo 
pago de los qqqiienlos ochenta y siete 
rea.es añade que debía efectuarse en 
esta capital.—RESULTANDO; que en 
ipoyo de esta redamación' se han pre
sentado por el demandante Aparicio 
tres recibos fechados en Burgos á 17 de 
Mayo y 21 de Agosto de 1856 y 7 de 
ile Marzo de. 1857, y firmados, por el 
D. Telesl'oi'o Ruiz, confesando éste ha 
berle entregado aquel en dichas felhás 
respectivamente 200 rs. 20l) rs. y 101) rs. 
que se obligaba a pagarle con lo que 
peía ihi.se en la comion de ventas de 
bienes nacionales de. esta provincia, por 
'iis derechos tle tasación de tincas de 
e-la clase; y otro recibo firmado por 
i). Toma' Castro en 13 de. Junio de 
1856, de haberle entregado 1). Angel 

.Aparicio o. lienta y siete reales pira los 
objetosque rdiére —CO.NSIDER vNDO: 
que la reclamación ¡le D Angél Apari
cio qu-da legitimada suficientemente 
con la presentación de dichos cuatro 
recibos; máxime cuando el demandado 
D. Telesforo Ruiz, a pesar de babel sido 
citado en la forma que previenen los 
articulo' 1.167 al 1.170 de la l ey dé 
Enjuiciamiento civil, no ha comparecido 
ni expuesto cusa aLuna —VlSTOS los 
artículos 279 y 1 162 al 1 190 de la 
misma ley, Su Señoría por ante mí el 
Secretario, dijo: que debía Condenar y 
cohdrn, ba en rebeldía, ai D. Telesforo.

i Buiz a que, en término de quinto día 
i desde que esta sentencia merezca ejecu 
1 cion, pague al demandante. D. Ángel 

Aparicio los quiñi: utos oclu ida y siete 
nales ceda mados, con mas las costas 
causadas hasta -ti ch-clivo pago: dehien 
do notificarse esta sentencia en reb. Adía

D. natural de
provincia dé de aó-j
de edad, solicita matricularse en L. 
asignaturas expresadas al maigea, 
mediante el pago de los ih-reclioj 
marcados en el Reglamento desegumj. 
enseñanza.

Vive calle núm.
cuarto y su fiador 1).

calle núm.
cuarto.

fn-nle al monasterio de dicho nomk 
inmediato al punto en que se separa 
las carreie as de Burgos y Paleneiaq 
el según o en la puerla del Mercili 
(casi lo- i i lo a ella) extramuros dell 
ciudad de ifiiLncia. El de San Isidros 

I con po i1 de 34.625 pies su|ierlic¡als, 
i de los i u I -s esl in edificados 8,10h 
i piso bajo y prineimd, 12 550 m cuadril 
que pu 'd'-n. encerrar cómodamente3W 

i cabalen' ,s, y el resto al descubierlóei 
idos cirr.ile ; tiene un cobertizo pan, 
carruajes con dos puertas para suti' 
Irada \ sabda; un tránsito á cielo ras 
enlarimido une surte á .-'oce espacios 
habitaciones con sus alcobas, yunesti 
lente puzir de aguas potables.

I El de V: -alegre, le compon! 
I 14.590 pies, i los cuales eslán edilifl 
I dos en sólida ó nía 93l0, distribuiill 
i en las oficinas cesarías y cóinoik 
leñarlos, y el reto destinado á palios 
corrales Los materiales de ambos ti 
fieios, como construidos en elaóoi 
1829. se encuentran en el mejoroslil 
de conservación, y sus maderas sonI 
la mas escojida calillad.

i Los que (leseen adquirirlos puedi 
i eqtender.se para enterarse de losprrti 
¡ y hacer proposiciones, en 1‘alenriad 
: 1) Juan José Muñoz. Maestro Vidrien 
I que vive en la calle Mayor; en Vallad! 

lid con 1)1 Felipe Tablares, calledcl'li 
lerias. núm 18; y en Madrid daránrl 
zmi en la poiteria de la casa mira, 
de la calle de Barcelo. ’a.

de Ruiz en íes Estrados de este Juzgado

reglas.de
triculir.se
eqtender.se

